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En PALENCIA, a nueve de enero de dos mil veintitrés.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En fecha 1 de marzo de 2023 se dictdé auto de
declaracién de concurso de

Segundo.- Por Tarcila Leonor Jami Chicaiza, en nombre vy
representacion de, || G :c r:csento
solicitud de beneficio del pasivo insatisfecho en fecha 30 de
marzo de 2023.

Tercero. - Por Providencia de 19 de mayo de 2023 se dio
traslado de la solicitud del deudor de exoneracidén del pasivo
insatisfecho a los acreedores personados para que dentro del
plazo de diez dias alegaran cuanto a su derecho convenga, sin
que trascurrido el plazo se haya realizado ninguna alegacidn
al respecto.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Concesidén del BEPI en los concursos sin masa

El articulo 501 Texto Refundido de Ley Concursal dispone que:
“1. En los casos de concurso sin masa en los gque no se hubiera
acordado la liquidacidén de la masa activa el concursado podréa
presentar ante el juez del concurso solicitud de exoneracidn
del pasivo insatisfecho dentro de los diez dias siguientes a
contar bien desde el vencimiento del plazo para que los
acreedores legitimados puedan solicitar el nombramiento de
administrador concursal sin que lo hubieran hecho, bien desde
la emisién del informe por el administrador concursal nombrado
si no apreciare indicios suficientes para la continuacién del
procedimiento.

2. Las mismas reglas se aplicaréan en los casos de
insuficiencia sobrevenida de 1la masa activa para satisfacer
todos los créditos contra la masa y en los que, liquidada la
masa activa, el liquido obtenido fuera insuficiente para el
pago de la totalidad de los créditos concursales reconocidos.
E1l concursado podrd presentar ante el Jjuez del concurso
solicitud de exoneracidén del pasivo insatisfecho dentro del
plazo de audiencia concedido a las partes para formular
oposicidén a la solicitud de conclusidén del concurso.

3. En la solicitud el concursado deberd manifestar que no esté
incurso en ninguna de las causas establecidas en esta ley dque
impiden obtener la exoneracidén, y acompafiar las declaraciones
del impuesto sobre la renta de las ©personas fisicas
correspondientes a los tres ultimos afios anteriores a la fecha
de la solicitud que se Thubieran ©presentado o debido
presentarse.

4. E1 letrado de la Administracidén de Justicia dard traslado
de la solicitud del deudor a la administracidén concursal y a
los acreedores personados para dque dentro del plazo de diez
dias aleguen cuanto estimen oportuno en relacidén a la
concesién de la exoneracidn”.

En el presente caso, estamos ante un concurso sin masa, tal vy
como se acordd por Auto de fecha 1 de marzo de 2023, en el que
se aprecidé la insuficiencia de masa activa para satisfacer los
créditos contra la masa, careciendo de liquidez suficiente.

Los acreedores no han solicitado el nombramiento de
Administracién Concursal y tampoco han formulado alegaciones
con relacidén a la concesidn del BEPI.
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SEGUNDO.- Beneficio de exoneracién del pasivo insatisfecho.

El art. 486 TRLC establece que el deudor persona natural, sea
o0 no empresario, podrad solicitar la exoneracidén del pasivo
insatisfecho en los términos y condiciones establecidas en
esta ley, siempre que sea deudor de buena fe:

1.° Con sujecidén a un plan de pagos sin previa liquidacidén de
la masa activa, conforme al régimen de exoneracidn contemplado
en la subseccidén 1.2 de la seccidn 3.2 siguiente; o

2.° Con liquidacién de la masa activa sujetdndose en este caso
la exoneracidén al régimen previsto en la subseccidén 2.2 de la
seccién 3.2 siguiente si la causa de conclusidén del concurso
fuera la finalizacidén de la fase de 1liquidacidén de la masa
activa o la insuficiencia de esa masa para satisfacer 1los
créditos contra la masa.

Articulo 487. Excepciédn.

1. No podrad obtener la exoneracidén del pasivo insatisfecho el
deudor que se encuentre en alguna de las circunstancias
siguientes:

1.° Cuando, en los diez afios anteriores a la solicitud de 1la
exoneracidén, hubiera sido condenado en sentencia firme a penas
privativas de libertad, aun suspendidas o sustituidas, por
delitos contra el patrimonio y contra el orden socioecondmico,
de falsedad documental, contra la Hacienda Publica vy la
Seguridad Social o contra los derechos de los trabajadores,
todos ellos siempre que la pena maxima sefialada al delito sea
igual o superior a tres afios, salvo que en la fecha de
presentacién de la solicitud de exoneracién se hubiera
extinguido la responsabilidad criminal y se hubiesen
satisfecho las responsabilidades pecuniarias derivadas del
delito.

2.° Cuando, en los diez afios anteriores a la solicitud de 1la
exoneracidn, hubiera sido sancionado por resolucidén
administrativa firme por infracciones tributarias muy graves,
de seguridad social o del orden social, o cuando en el mismo
plazo se hubiera dictado acuerdo firme de derivacidén de
responsabilidad, salvo que en la fecha de presentacién de la
solicitud de exoneracidédn hubiera satisfecho integramente su
responsabilidad.

En el caso de infracciones graves, no podran obtener la
exoneracién aquellos deudores gque hubiesen sido sancionados
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por un importe que exceda del cincuenta por ciento de 1la
cuantia susceptible de exoneracidén por la Agencia Estatal de
Administracién Tributaria a la que se refiere el articulo
489.1.5.°, salvo que en la fecha de presentacién de 1la
solicitud de exoneracidén hubieran satisfecho integramente su
responsabilidad.

3.° Cuando el concurso haya sido declarado culpable. No
obstante, si el concurso hubiera sido declarado culpable
exclusivamente por haber incumplido el deudor el deber de
solicitar oportunamente la

declaracidén de concurso, el Juez ©podrad atender a las
circunstancias en que se hubiera producido el retraso.

4.° Cuando, en los diez afios anteriores a la solicitud de 1la
exoneracién, haya sido declarado persona afectada en la
sentencia de calificacién del concurso de un tercero
calificado como culpable, salvo que en la fecha de
presentacién de la solicitud de exoneracidén hubiera satisfecho
integramente su responsabilidad.

5.° Cuando haya incumplido los deberes de colaboracidén y de
informacién respecto del Jjuez del cConcurso N de la
administracién concursal.

6.° Cuando haya proporcionado informacién falsa o engafiosa o
se haya comportado de forma temeraria o negligente al tiempo
de contraer endeudamiento o de evacuar sus obligaciones,
incluso sin que ello haya merecido sentencia de calificacidén
del concurso como culpable. Para determinar la concurrencia de
esta circunstancia el juez deberd valorar:

a) La informacidén patrimonial suministrada por el deudor al
acreedor antes de la concesidén del préstamo a los efectos de
la evaluacién de la solvencia patrimonial.

b) El nivel social y profesional del deudor.

c) Las circunstancias personales del sobreendeudamiento.

d) En caso de empresarios, si el deudor utilizé herramientas
de alerta temprana puestas a su disposicidén por las
Administraciones Publicas.

2. En los casos a que se refieren los numeros 3.° y 4.° del
apartado anterior, si la calificacidén no fuera aun firme, el
juez suspenderd la decisién sobre la exoneracidén del pasivo
insatisfecho hasta la firmeza de la calificacidén. En relacidn
con el supuesto contemplado en el numero 6.° del apartado
anterior, corresponderd al juez del concurso la apreciacidén de
las circunstancias concurrentes respecto de la aplicaciédn o no
de la excepcidén, sin perjuicio de la prejudicialidad civil o
penal.
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TERCERO. -

Articulo 490.
Los acreedores cuyos
exoneraciédn no podran
deudor para su cobro,

Efectos del beneficio.

Efectos de la exoneracidédn sobre los acreedores.

créditos se extingan por razdén de la
ejercer ningun tipo de accidédn frente el
salvo la de solicitar la revocacidédn de

la exoneraciédn.

mantendran sus
promover la ejecucidn

Los acreedores por créditos no exonerables
acciones contra el deudor y podréan
judicial o extrajudicial de aquellos.

En este caso, dado que la parte deudora cumple con 1los
requisitos establecidos para su concesidén, y dado que los
acreedores no han mostrado objecidn al respecto, la
exoneraciédn alcanza a todo el pasivo insatisfecho. La
exoneracidén supone la extincidén de los créditos a los que
alcanza la declaracidén, sin que alcance a los obligados
solidarios, fiadores y avalistas del concursado.

Por todo ello, sin ma&s innecesarias consideraciones, debe

ordenarse la concesién del pasivo insatisfecho.

Vistos los articulos citados y demds de general y pertinente
aplicacién.

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:

1.-Reconocer a
el beneficio de exoneracién del pasivo
consta en el punto tercero de los hechos.

insatisfecho, que

El beneficio es
satisfecho por
privilegiados.

definitivo y alcanza
el concursado,

a todo el pasivo no
salvo los créditos

El pasivo no satisfecho a que alcanza la exoneracidén es todo
el pasivo concursal no satisfecho, asi como los créditos
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ordinarios y subordinados, aunque no hubieran sido
comunicados.

El pasivo no satisfecho se debe considerar extinguido desde
esta resolucidén, sin perjuicio del régimen de revocacidn
previsto en el articulo 492 TRLC.

Transcurridos c¢inco afios sin revocacidn, el beneficio seré
definitivo sin necesidad de nueva resolucidn.

La extincidén de los créditos no alcanza a los obligados
solidarios, fiadores y avalistas del concursado respecto de
los créditos que se extinguen.

El pasivo no satisfecho a que alcanza la exoneracidén es la
lista siguiente:

LISTADO DE ACREEDORES IMAPAGADOS:

10.000€
1.800€
3.700€
, S.A.U 1.000€
1.000€
1.300€
3.000€
S.A.U. 150€
2.800€

2.300€
.A.R.L 550€

TOTAL 27.600 €

El pasivo no satisfecho se debe considerar extinguido, sin
perjuicio del régimen de revocacidén. La extincidédn de los
créditos no alcanza a los obligados solidarios, fiadores vy
avalistas del concursado respecto de los créditos gue se
extinguen.

2.—- Notifiquese esta resolucidén al concursado, y a todas las
partes personadas en el procedimiento.

MODO DE IMPUGNACION: recurso de reposicién en el plazo de
cinco dias ante este tribunal.

Para la admisién del recurso se deberd acreditar haber
constituido, en 1la cuenta de depdsitos y consignaciones de



este o6rgano, un depdsito de 25 euros, salvo que el recurrente
= Il = sea: beneficiario de Justicia gratuita, el Ministerio Fiscal,
ADMINISTRACION | el  Estado, Comunidad Autdénoma, entidad local u organismo
DE JUSTICIA P . :
auténomo dependiente de alguno de los anteriores.

Asi lo acuerda y firma SS®. Doy fe.

LA JUEZ LA LETRADO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

La difusién del texto de esta resolucidén a partes no interesadas en el proceso en el que ha
sido dictada s6lo podra llevarse a cabo previa disociaciédn de los datos de caracter personal
que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de
las personas que requieran un especial deber de tutelar o a la garantia del anonimato de las
victimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolucidén no podran ser cedidos, ni comunicados con
fines contrarios a las leyes.




